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Diputado Irán Santiago Manuel
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de marzo de 2021.

Dip. Dulce María Sauri Riancho,
Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados,
Presente.

El suscrito, integrante del Grupo Parlamentarlo de MORENA, con fundamento en los
artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, solicito someter a la
consideración del Pleno, una reserva que consiste en reformar el párrafo tercero del
artículo 22 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado; el párrafo tercero del inciso h) de la fracción VI del artículo
43 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del
Aparatado B) del Artículo 123 Constitucional; y, el artículo 64 Ter de la Ley General
de Responsabilidades Administrativas, contenidos en el Dictamen con proyecto de
decreto por el que se adicionan diversas disposiciones de las Leyes del Instituto de
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; Federal de los
Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentarla del Apartado B del artículo 123
Constitucional; y General de Responsabilidades Administrativas, aprobado por las
Comisiones Unidas de Seguridad Social, y de Transparencia y Anticorrupción, para
quedar como sigue:

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado

Texto del Dictamen

Artículo 22.

La omisión de enterar ante el Instituto de

Seguridad y Servidos Sociales de los
Trabajadores del Estado las cuotas,
aportaciones, cuotas sociales o descuentos
que se realicen al salarlo de los trabajadores
constituye una falta administrativa, la cual será
sancionada en términos de la Ley General de
Responsabilidades Administrativas.

Propuesta de modificación

Artículo 22. ...

La omisión de enterar ante el Instituto de

Seguridad y Servidos Sociales de los
Trabajadores del Estado las cuotas,
aportaciones, cuotas sociales o descuentos
que se realicen al salarlo de los trabajadores
constituye una falta administrativa grave, la
cual será sancionada en términos de la Ley
General de Responsabilidades
Administrativas.
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Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del
Aparatado B) del Artículo 123 Constitucional

Texto del Dictamen Propuesta de modificación

Artículo 43. ... Artículo 43....

1. alaV.... I.ala V....

VI. ... VI. ...

a) a la h)... a) a la h)...

La omisión a esta obligación constituye
una falta administrativa, la cual será
sancionada en términos de la Ley General
de Responsabilidades Administrativas.

La omisión a esta obligación constituye
una falta administrativa grave, la cual será
sancionada en términos de la Ley General
de Responsabilidades Administrativas.

VII. alaX. ... VII. ala X....

Ley General de Responsabilidades Administrativas

Texto del Dictamen Propuesta de modificación

Articulo 64 Ter. La persona servidora
pública que incurra de manera dolosa en
la omisión de enterar las cuotas,

aportaciones, cuotas sociales o
descuentos ante el Instituto de Seguridad
y Servicios Sociales de los trabajadores
del Estado, en los términos que señala la
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del Estado.

Artículo 64 Ter. Es falta administrativa

grave, la omisión de enterar las cuotas,
aportaciones, cuotas sociales o
descuentos ante el Instituto de

Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado, en los
términos que señalan los artículos 21 y
22 de la Ley del Instituto de Seguridad
y  Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado.

Suscribe,

/llctaMolvo Powce Cóíooi'
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La que suscribe Diputada Margarita García García, integrante del Grupo

Parlamentario del Partido del Trabajo, con fundamento en lo dispuesto

por los artículos 109 y 110 de! Reglamento de la Cámara de Diputado,

solicito el registro de la presente RESERVA, en relación con el

DICTAMEN DE LA COMISION DE SEGURIDAD SOCIAL POR ÉL SE

REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS LEYES DEL

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS

TRABAJADORES DEL ESTADO; REGLAMENTARIA DEL

APARTADO B DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL; Y GENERAL

DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS

RESERVA PARA MODIFICAR EL ARTICULO 22 DE LA Ley del

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores

del Estado
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Artículo Primero Se adiciona un

párrafo tercero al articulo 22 de la

Ley del Instituto de Seguridad y

Servicios de los Trabajadores del

Estado, para quedar como sigue:

Articulo 22

La omisión de enterar ante el

d^'S^UH^d y Servicios
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DEBE DECIR:

Artículo Primero Se adiciona un

párrafo tercero ai artículo 22 de la

Ley del Instituto de Seguridad y

Servicios de ios Trabajadores del

Estado, para quedar como sigue:

Articulo 22

La omisión de enterar ante el

Instituto de Seguridad y Servicios



Sociales de los Trabajadores del

Estado las cuotas, aportaciones,

cuotas sociales o descuentos que se

realicen al salario de los

trabajadores constituye una falta

administrativa, la cual será

sancionada en términos de la Ley

General de Responsabilidades

Administrativas.

Sociales de los Trabajadores del

Estado las cuotas, aportaciones,

cuotas sociales o descuentos que

se realicen al salario de los

trabajadores constituye una falta

administrativa, la cual será

sancionada en términos de la Ley

General de Responsabilidades

Administrativas. Lo anterior sin

menoscabo de retener las

Aportaciones Federales a

Gobiernos Estatales y

Municipales que no cumplan con

las obligaciones para garantizar

el pago de las cuotas no

enteradas.
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